
 
 
 

Mesa de Contratación: 
 
De conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, por el que se determina el procedimiento de abstención y 

recusación de las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones 

Públicas, por el presente se anuncia que la Mesa de Contratación designada para la 

adjudicación del contrato de "SERVICIO DE GESTION, EXPLOTACIÓN, 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS  E  INSTALACIONES DE LA 

MANCOMUNIDAD RIO GUADIELA (CUENCA) queda conformada por los siguientes 

miembros: 

 

— D. Gregorio Villamil de las Heras, que actuará como Presidente de la Mesa. 

— D. Manuel Herraez Hidalgo, Vocal (Secretario de la Corporación), que 

actuará como Secretario de la Mesa 

— D. Juan Carlos Martínez Muñoz, (Vocal)  

— D. Antonio Luengo Rodríguez, (Vocal) 

— Dª María del Rosal Martínez Balmisa, (Vocal) 

— D. José Luis Regacho Duque, (Vocal) 

— D. Enrique Moreno Call  (Tecnico C.H. Tajo)) 

 
     La apertura de sobres tendrá lugar el día 7 de abril de 2014 a las 19:00 horas. 
 
  Villalba del Rey 1 de Abril de 2014 
 
    El Presidente. 
 
 
 
   D. Gregorio Villamil de las Heras. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 


